
Constancia Secretarial:  Medellín, 23 de enero de 2023. Señor Juez, 

le informo que la curadora ad litem de los herederos indeterminados, 

dentro del término legal de traslado, allegó contestación y a su vez 

propuso excepciones de mérito.  Provea.  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2018 00625 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se agrega la contestación de la 

demanda que hace la Curadora Ad Litem.  

 

De otro lado, se ordena correr por secretaría traslado de las 

excepciones de mérito propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1. 
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